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Tolerancia y Democracia (*i: 
Isidro H. Cisneros <**) 

: ', 

Origi'nariainent� el problema de. la t�lerancia surgi6 en Euro'pa dur�llte el perfodo 
que dio vida 'al proceso de reforma eclesiástica durante los siglos XVI y XVII. 
cuando ba.ftOba la existencia de pequelias divergencias respecto al rito o a los 
ministerios de la fe JJ!lrd que se·'desarrollaran sang_rie�llas persecucione� religio
sas. 

,. 

ALGUNAS NOT ÁS SOBRE. LA GE
NESIS RELIGIOSA DEL CONCEPTO: 
LA TOLERANCIA COMO PRECEP
TO MORAL 

E
n una importante medida de

bemos el principio de la lQ 
lerancia al grupo italiano de 

refonnistas, eneabezado por Fausto So
�.ni. quienes en 1574 rechazaron la doc
trina de la Trinidad y fueron los padres 
de la corriente de'cambios que se cono
ció con el nombre de unitarismo '·Esta 

' ' 

•' . 

etapa históri�a. también se car;�cteriza 
pÜrque los vencedores de dichas gue
rras de religión instauraron un principio 
ético que penni tía otorgar el indulto a 
los antiguos disidentes, los cuales eran 
considerados como .los "herejes" y los 
"impuros" del momento. En la búsque
da de nuevas f<mnas de condescenden
cia de frente al movimiento Cisritático 
se encontró una solución que otorgaba 
el '·'perdón" y la "indulgencia" a quie
nes habían sidó s'olnctfdos en el trans
curso de la confrontación. Esta fórmula 

(*)Articulo publicado anteriormente en Lá Jomada·semanal; N" 269; Agosto 1994, México DF. Ecua-
dor Debate lo reproduce, por autorización del autor. 

· 

(**) Profesor investigador FLACSO-MEXJCO 
l. "El movimiento· de la Refonna se extendió a Italia, pero Roma tuvo éxito en sofocarlo, y muchos 
heréticos huyeron a Suiza. El grupo 'antitrinitario' fue obligado, por hi intolerancia de Calvino, a 
escapar a Transilvania y Polonia, donde propagó sus doctrinas.": Cf Bury, 1: M., fli.rtoria de la libertad 
ole petUOmiento, FCE, México, 1941, pp.65-66. 
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fue representada por el precepto de la 
tolerancia 2• Tan es así que, cmmdo ha
blamos de tolerancia en su significado 
histórico, debemos hacer referencia prin
cipalmente a la ruptura del universo re
ligioso cristiano y al problema de la con� 
vivencia entre diferentes creencias y doc
trinas teológicas que tal fragmentación 
promovió 3• El principal componente de 
esta nueva conducta es representado por 
el cese de ·la hostilidad en relación con 
quienes mantenían y profesaban ideas 
diferentes a las hegemónicas en el cam
po de la moral y la religión. En efecto, 
en sus inicios el precepto de la toleran
cia se desarrolló al interior de la teolo
gía, promoviendo algunas fom1as de 
condescendencia de frente a todas aque
llas reflexiones que eran consideradas 

en los ambientes en los que se produce 
el consenso y se ejercita el poder, mani
festaciones "desviadas" o "equivocadas" 
y, por lo tanto, expresiones alentadoras 
de las creencias oficiales que constituían 
el corpus docttinal de las instituciones 
religiosas y del orden establecido. 

Es importante recordar que en la his
toria del pensamiento político, el desa
rrollo del principio de la tol.erancia en
contró un terreno fértil para el tlpreci
miento de importantes reOexiones en tor
no al probleq1a de la diferencia y de la 
!ii vcrsidad. Si intentáramos configurar 
una posible teoría de la tolerancia ten
dríanlOs por lo menos que hacer refe
rencia a un grupo de importruttes auto
res clásicos entre los que destac:m: Mar
silio de Padova (Defensor Pacis, 1324); 

2."EI término tolerancia procede etimológicamen�C? del sustantivo femenino latino loleralllia-ae, que se 
traduce literalmente como sufrinliento y acción de sobrellevar, soportar o resistir, en su acepción directa 
derivada del latín wllere (quitar, sobrellevar)": C/ Garmendia, José, 'Tolerancia", en Dicci01wrio 
Unesco de Ciencias Sociales, Planeta-Agostini, Barcelona, 1988, p.2246. "En su significado religioso la 
tolerancia puede ser concebida como el reconocimiento del derecho intelectual y práclico de los otros 
para convivir de acuerdo con otras creencias religiosas que no son aceptadas como propias": Cf. The 
New Encyclopedia Brilannica, vol. X (Micropaedia), Universidad de Chicago, Chicago, 1974, p.31. En 
su acepción ·contemporánea representa el "respeto y consideración hacia las opiniones o prácticas de los 
demás aunque repugnen a las nuestras" así como el "reconocimiento de la inmunidad política para los 
que profesan religiones distintas de la admitida oficialmente": Cf Real Academia Espai\ola, Diccionario 
de la lengua española, Publicaciones Herrerías, México, 1941, p. 1227. No muy diferente es la defini
ción que la considera una "dis�ición de ánimo por la cual se admite, sin demostrarse contrariado, que 
otro profese una idea o una opinión diversa o contraria a la nuestra": Cf. Zingarelli, Nicola, Vocabolar/o 
della lingua ilal/ona, Zanichelli Editore, Bolonia, 1991, p.2011 
3. "La tolerancia asomó como elemento indispensable de la vida civil de occidente sólo después de la 
Reforma, en las luchas que opusieron entre sí a las diferentes partes de la cristiandad": Cf Abbagnano, 
Nicola, 'Tolerancia". en Dicciotwrio de filosofía, f'CE, México, 1974, p. 1115. Sin embargo, este autor 
sugiere que ya antes desde los escritos del filósofo Occam durante el siglo XIV, es posible entrever el 
corolario inmediato del principio de la tolerancia. 



4 Baruch Spinoza (Tractatus Theologi
co-Politicus, 1670); ' lean Bodin (Les 
Six Uvres de la Republique, 1576); 6 

John Locke (Epistola de Tolerancia ad 
Clarissimun Virum, 1689; A Letter Con
cerning Toleration, 1689; A Second Let
ter Concerning Toleration, 1690; A 
Third Letter for Toleration, 1692), 7 y 
por último, Francois Marie Arouet de 
Voltaire (Trailé sur la Tolérance, 1762). 
8 L-.s reflexiones realizadas por estos fi
lósofos de la política propiciaron el de
sarrollo de dos e1úoques que son útiles 
para afr�ntar el problema relativo a Jo 
diverso especialmente en el ámbito de 
las discusiones teológicas. La primera 
interpretación �e presentó como un dis-
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curso filosófico sobre la posesión de La 
Verdad (as{ con mayúsculas) por parte 
de una determinada élite y se distinguió 
de las creencias y las opiniones que re
presentaban la divergencia, mientras que 
el segundo e1úoque encarnó el reco-. 
nacimiento de la diversidad en relación 
con quienes podían ser considerados 
como "diferentes" por razones exclusi
vamente frsicas o raciales. La primera 
interpretación se desarrolló a partir de 
la convicción imperante en algunos 
grupos religiosos de ser los ú1úcos "de
positarios de la Verdad"; núentras que 
el segundo e1úoque rel1ejaba un prejui
cio respecto "al otro" y en este sentido 
se fundaba (y se funda todavía hoy) en 

4. Marsilio de Padua (mueno entre 1336-1343) critica con energía las pretensiones de la Iglesia de 
ejercer un poder secular e incluso de presentarse como una institución: "Lo espiritual es de suyo 
individual, y la asociación de los creyente� se funda en realidad en la sociedad civil (, .. ) niega toda 
acción temporal de la Iglesia y deduce así el principio del Estado laico"; Cf Jolivet J�n. ''La filosofía 
medievi)l e!J occiden�e", en Historia de la filosofía, vol. 4 ("La filosofía en el Renl!cimiento'), Siglo 
XXI, Madrid, 1974, p. 333, 

5. Una excelente síntesis del pensamiento de Spino� en Zac, Sylvain, ''Spinoza" y Deschepper, Jean
Pierre, "El spinozismo", en Historia de la filosofía, vQI. 6 ("Racionalismo, empirismo, Ilustración), 
Siglo XXI, México, 1977. pp. 90-127 y 128-157 respectivamente, 

· 

6. Cf. Bodino, Juan, Los .Jt!is libros de la república, AguiJar, Madrid, 1973, Sin embargo, en una obra 
posterior (ColloquiUIII fleptaplomues, 1593) Bodino sostiene la necesidad de la paz religiosa la cual 
podría mantenerse mediante un retomo a la religión natural qne eliminaría las controversias dogmáticas. 
7. Por su pane Locke puede �r considerado un introductor de la lil�enad religiosa y uno de los primeros 
promolores de la lil>enad ·civil coino parte consustancial del espíritu social, Locke considera que el 
principio de la toleranc.ia coostill!ye "un puJ1tO � �!ICuentro" entre las tar�s y los intereses que caracte
rizan respectivamente a tll !gl�sia 'y al Esll!do, Al, res pecio. la prim�ra carta· de John Locke puede ser 
consultada en español m Cf1rt4 sobre 14 lolt!rt¡f!.Cia y otros escri/o.y, yrijalbQ, �éxico, !9'70, pp. 17-60. 

Sin embargo, se debe teper presente que :él te¡¡!o ¡¡e refiere más a la libeltad de culto religioso que 
propiamente al problema d� la tolerancia. 

, · 

8. "Es una pasión muy terrible el orgullo que quiere forLar a IOti hombres a pensar como nosotros; pero 
no es una grao locura creer qne se los trae a nuestros dogmas haciéndoles que se rebelen continuamente 
Por las calumnias más atroces, persiguiéndoles, llevándoles a las galeras, a la horca, al potro y a la 
hognera": Cf. Voltaire, Francois M., "Sólo la tolerancia puede hacer soponable la sociedad", en Tratado 
de la tolerancia, Grijalbo, Barcelona, 1984. 

, 
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una discriminación .• En ambos Callos· la 
tolerancia representó el problema relati
vo a la necesaria compatibilidad entre 
posiciones diferentes y antagónicas. EJ, 
largo recorrido por el que este principio 
ha debido transitar puede ser evidencia
do también por la existencia de grandes 
dicotomías de sujetos que son rep�esen
tados por dos polos contrapuestos del 
mismo problema: de un lado, los tole
rantes y del otro, los fanáticos. De este 
modo es posible encontrar en un extre
mo a los perseguidores, sean estos cató� 
licos y/o protestantes, representados-bis". 
tóricamente por Torquemada y Cal vino, 
y en el otro, podemos ubicar a los gran
des perseguidos por sus ideas; como fue 
el caso del teólogo refonnador espru1ol 
Miguel Servet. 10 

El crunino de la tolerancia como re
gla de convivencia no ha sido fácil, fue 
necesario que en el plano teórico se for
mUlaran diversos alegatos defensivos 
contra las acusaciones recurrentes que 

¡· 

la consideraban más.que·nada como una 
expresión de la "indiferencia" religiosa. 
Como veremos en el siguiente apartado, 
un elemento importante en esta direc
ción. fue el reconocimiento del paso de 
la tolerancia del ámbito de la moral al 
ámbito del derecho, es decir; el adnútir 
que los infieles y los herejes litJCrados 
de la persecución por los tribunales ecle
siásticos podían ser castigados, de

. 
acuer

do con las nuevas circunstancias, por un 
juez secular en cuanto transgresores de 
la ley civil. En este sentido, la lucha ·por 
la coexistencia entre las distintas ·Ínter; 
prelaciones teológicas que estabrut en 
contra del "monopolio de la fe" procla-· 
mado por las autoridades eclesiásticas, 
comenzó a rendir sus frutos cuando los 
Estados teocráticos fueron sentando las 
bases para su paulatina transfonnación 
en Estados no confesionales� especial-_ 

·mente a par!ir <1� la ,época de la Ilustra
ción que precedió y sentó las bases para 

' el 'desarrollo de la revolución francesa. 

9. Al respecto es sintoníático que todavía durante et'Siglo pasadó imjx>rtantes filósofos' as�.:nían esta 
discriminación por razones ffsicas y raciales como algo "riatural''. Por ejemplo recordamos al gran 
Hegel quien sostenía en su cátedra de la Universidad· de Berlín que el "hoinbre negro" representaba al 
"hombre natural en sil total barbari� y desenfreno". Citado �r Bobbio, Norberto, "Eguaglianza", en 
E nciclopedia del Novecento.' vol. 11; Instituto �eii'Ericiclopedia Italiana, Ro�a; 1977, p. 363. 
10. Mi·guel Servet (1511-1553) fue sabio, médico, fisiólogo y teól�gó, Nació en Villanueva de Sigena: 
Espaila. En la universidad de :Z.aragoza estudió 'latfri, hebrero, ética' aristotélica y filosofía escoláslica. A 
los 18 ai\os había ideadó un nuevo sistema teológico muy adelantado para su époéa: En 1531 publicó su 
obra De Trinitatis 'ároribw en la que expres6,.una serie de conceptos revolucionarios sobre lá trinidad 
que geileraron' el recelo de los protéstantes y de los católicoS. Enire 1541 y 1553 en Francia ini�i6 una 
correspondencia' con Calvino que habría de costarle la vida. Sus ideas'le valieron la acusacióR ·ante el 
inquisidor 'gene�l de Lyon y que fue quemado vivo junto con sus libros el 27 de octubre de 1?53 .. 
Sufrió el martirio negándose a modificar sus concepciones teológiCas y su interpretación sobre· la 
eternidad de Dios, lo cual en ese· mo�nto representaba un desafío radical a la teología imperante. En'. 
efecto, murió en la hoguera gritandO: "Jesús, hijo de piüs eterno, ten piedad de nú." Algunos historia
dores so8tienen que· él habría salvado la vida si hubiera cambiado el lugar del adjetivo y húliiera 
reconocido que "Jesús es el hijo eterno de Dios." Cf. Bainton, Róland, La lottci perla

· 
liberlil religiosa, 

11 Mulino, Bolonia, 1963, p. 263. 
' .. · · 



En el contexto aoierto por este proceso, 
se establecieron las premisas necesarias 
para el reconocimiento, además de la li
bertad religiosa, de otras libertades -y 
entre éstas la libertad política- que cons
tituyen el fundamento ético del Estado 
liberal moderno. En modo tal que el afir
marse de estas libertades permitió la for
mación de uná de las. más rutas expre
siones del espíritu laico, es decir de 
aquella actitud del pensruniento que per
meó al ilumilúsmo y que es representa
da Í)or la razón crítica y por la libre 
conciencia individual. 11 Podemos afir
mar, en súttesis, qúe el precepto de la 
tolerancia constituyó una etapa prepara
toria para el surgimiento del principio 
de la libertad política, en contra del prin
Cipio de la prepotencia que representó a 
la intolerrutcia religiosa. 

LA CONCEf>CION MODERNA DE 
LA TOLERANCIA CIVIL:· DEL f>RIN
CII'IO ETICO AL RECONOCIMIEN
TO JURIDICO DE LA DIVERSIDAD 

,¡1 

A partir del período abierto por los 
cambios políticos y cultu'rales que gene
ró la revohici'ón francesa, la tolerancia 
.se transfon�ó de precept� �o�� a nor-. 
ma jurídica con el reconocimiento de 
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lós derechos inalienables del. individuo 
y del ciudadrulO. Bl importante tenerlo 
presente porque curutdo la tolerancia 
transitó al ámbito de la política impuso 
a los ciudadrutos un código de conducta 
civil con una valencia universal q\Je re
presentó al buen gobierno (o el gobier
no de las leyes); distinguiéndolo del mal 
gobien1o {o gobierno de los hombres). 
Sin olvidar las ·intolerancias que tam
bién generó dicha revolución· debernos 
afirmar que el principio de la tolerancia 
encontró las bases para iniciar a ser con
cebido, y no sin dificultades, como un 
precepto ético de la convivencia entre 
los hombres sin importar su credo y su 

. orientación política. FJtcontrrunos así UÍl 
lento recorrido de la tolerancia desde el 
terreno de las controversias religiosas al 
ámbito de las controversias políticas. 12 

De este modo, .mientras que la Iglesia 
podía ser considera como "una libre so
Ciedad de hombres que se wien espon
táneamente pafd servir a Dios con el 
objeto de conseguir la salvaci6n de sus 
almas", el &tado, por su parte, empe
iJlba a ser concebido CQmo "una sqcíe
dad de hombres estab,lecida sólO para 
conservar y promover los bíetíes civi
les" representados, de acuerdo con el 
pens�miento liberal, por la vida, la 11-

11. Las virtudes del pensamiento laico son: "el rigor, la tolerancia, la sabiduría. Son por as!. decir, 
virtudes negativas �ue se r�umen sobre todo en una: el no abusar de los demás": Cf. Bobbio, Norberto, 
"Fra� Antonicelli nella· nostracuhura", .en . /..el/era aí compagni, >año. XYI. núm. 13, diciembre de 
1984, p.3. ' ! ,!-, • 
12. "La libertad religiosa era el núcleo desde el cual se habían desarrollado·todas las otras libertades. 
Reconocer el derecho de cada uno a profesar la propia religión y a ejercitar libremente su relativo culto, 
quiere decir reconocer que cada hombre es libre de expresar sus opiniones. de difundirlas a través de la 
prensa, dé reunirse en privado o en público y de asociarse permanentemente con quienes comparten sus 
ideas"; Cf. Bobt¡io, Norberto, "Francesco Ruffini'', en Tra socield e scienza. 200 ann i  di Súlrúl 
dell'AccatÚmia del/e &ie111.e di T orino,  Alemandi, Turín, 1988, pp. 72-n. , . .  
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bertad, la integridad, el bienestar corpo
ral, así como por la posesión de los bie
nes materiales. Esto permitió que los 
principios en que se sustentaba la tole
rancia fueran ampliando sus espacios, 
originalmente circunscritos al ámbito 
teológico, lo que permitió in strictu sen
su la coexistencia en la diversidad. En 
este sentido, podemos afirmar que es con 
el triunfo de la Ilustración en el siglo 
XVIII y del pensamiento político liberal 
durante el siglo XIX, que se reconoce el 
principio de la tolerancia en su fonna 
más completa.13 Esta transformación del 
precepto de la tolerancia contribuyó a 
darle un nuevo significado, identificím
dola con el pluralismo de los valores, 
de los grupos y de sus intereses. 

Por otro lado, el desarrollo del pen
samiento liberal permitió la asimilación 
de los principios éticos de la tolerancia 
así como el establecimiento de un mé
todo de conducta y de convivencia so
cial con una valencia de tipo "racional" 

en ténninos jurídicos y normativos. De 
acuerdo con algunas interpretaciones, el 
principio de la tolerancia transfirió la 
teoría dellaisser faire de la política eco
nómica a la actividad política en gene
ral.14 Én este contexto se consideraba un 
"gobicmo ideal" aquci que pudiera per
mitir la máxima extensión de los dere
chos naturales, es así que tal concep
ción tuvo un gran impulso a partir de 
las teorías que propugnaron los fisi6cra
tas.15 L-. concepción moderna de la tole
rancia, por lo tanto, es heredera del ra
cionalismo y en este sentido tiene por 
fundamento una razón ética de inspira
ción liberal que es representada por el 
respeto de los derechos inalienables de 
la persona. Cuando el pensamiento libe
ral defiende la tolerancia lo hace desde 
la perspectiva de las garantías de liber
tad, rechazando la primacía del poder 
religioso sobre las instituciones civiles 
que basan su existencia sobre la volun
tad de los ciudadanos.16 Es posible afir-

13. Cf Matteucci, Nicola, 1/liberalismo in wi mondo In tran.ifomwziones, 11 Mulino, Bolonia, 1992. 

14. Cf Zanone, Valerio, 'Tolerancia", en Diccionario de política, Siglo XXI, México, 1982, p. 1 620. 

15. En la concepción de los fisiócratas "la ecónomía no debía ser si(llplemente una 'ciencia de la 
riqueza' sino 'la ciencia del derecho natural aplicado a las sociedades civilizadas' ( .. ) propiedad, liber
tad, seguridad: los ues principios se resumen en el priinero, desde el momento en que los otros dos 
sirven para garantizar el máximo disfrute de la propiedad personal. Se les considera como condiciones 
de existencia de cualquier sociedad ( ... ) se reclama támbién ia iolerancia en materiá de religión en 
nombre del interés económico: 'la libertad reÍiglosa atrae a los hombres y la riqueza. La intolerancia 
demasiado rigurosa los separa '": Cf Maffey, Aldo, "Fisiocracia", en Dicci01uuio de pol(lica (suple
mento), Siglo XXI, México, 1988, pp. 160-164. 

16. De ese modo es posible identificar tres sentidos de la tolerancia: el teológico, el político y el social. 
Por lo que respecta al primero hemoo dicho bastante en precedencia, por cuanto se refiere al segundo y 
al tercero éstos son representados por "el respeto a los enunciados y prácticas poHticas siempre que se 
encuentren dentro del orden prescrito" y por "una actitud de comprensión frente a las opiniones contra
rias en las relaciones interindividuales sin cuya actitud se hacen imposibles dichas relaciones": Cf 
Ferrater, José, 'Tolerancia", en Diccionario de filosnj(a, tomo 11, F.ditorial Sudamericana, Buenell Aires, 
1975, pp. 803-�5. Otra posible lectura de la toleraitcia es rererida al ámhito de los individuos, de las 
instituciones y de las sociedades: Cf. Miller, David (ed.), 111e blackwell ellcyclopedia of political 
thought, Blackwell, Oxford, 1991, pp.512-52l. 



mar que la tolerancia constituyó uno de 
los más importantes principios inspira
dores del Estado liberal en la medida en 
que promovió el respeto y la garantía 
jurídica de los derechos de libertad que 
son los preceptos básicos en que se fun
da dicho Estado. Desde esta perspecti
va, el itinerario histórico de la toleran
cia está estrechamente relacionado con 
la implantación de las libertades del in
di vi duo, también llamadas libertades ne
gativas, así como con la libertad de la 
colectividad o libertades positivas. Las 
primeras son representadas principal
mente por los derechos civiles: libertad 
de pensamiento, asociación, opinión y 
reunión;' mientras que las segundas re
presentan la libertad del ciudadano, el 
cual es concebido como parte integrante 
de una totalidad organizada. Es impor
tante señalar que los derechos civiles han 
sido considerados naturales e inviolables 
por una vertiente del pensamiento libe
ral que parte desde 1-Iobbes, pasando por 
Locke y Montesquieu, y que tiene como 
máxi�os representantes a Benjamín 
Constant y más recientemente a Isaiah 
Berlin.· 17 La ampliación de los derechos 
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del individuo se tradujo en el pleno ejer
cicio de la libertad política, en modo tal 
que, a partir de este momento, los pro
blemas de la tolerancia serán represen
tados por las condiciones en que se de
sarrolla dicho tipo de libertad y por los 
lúnites que la afectan. E1 pensamiento 
liberal incorporó en su cuerpo doctrinal 
-caracterizado por un sistema basado en 
el conflicto como elemento constitutivo 
de la naturaleza humana- el reconoci
miento legítimo de la existencia de po
siciones oontrastantes; sin embargo, es
tableCió limitaciones a este principio a 
partir de la configuración de un marco 
jurídico-normativo y de un conjunto de 
reglas del juego previamente conveni
das. Si originalmente el principio de la 
tolerancia estaba relacionado con el pro
blema de la convivencia entre confesio
nes religiosas, poco a poco se fue trans
formando en un derecho a la diversidad 
sobre la base de la contemporánea co
�xistencia de diferentes posiciones polí
ticas. 

La tolerancia fue garantizada jurídi
camente por el establecimiento del Es
tado de Derecho que fue promovido por 

17. De acuerdo con esto, Hobbes sostenía que "cada ciudadano goza de una cierta libertad, entendiendo 
por libertad aquella parte del derecho natural que es otorgada a los ciudadanos en cuanto no está 
limitada por las leyes civiles" (De Cive, XIII, 15). Por su parte Locke afirmaba que "la libertad de los 
hombres bajo un gobierno consiste( ... ) en la libertad de seguir la propia voluntad en todo aquello en lo 
cual la nonna no tiene precedentes" (Trakldo sobre el gobierno, IV, 22). Finalmente Montesquieu 
consideraba que "la libertad es el derecho de hacer todo aquello que las leyes permiten" (El e.rpíritu de 
las leye.J, XII, 2). Estas citas se encuentran en: Bobbio, Norberto, "Libertá", en Enciclopedia del 
Novecento, vol. 111, Instituto deii'Enciclopedia Italiana, Roma, 1979, pp. 994-995. Por oero lado, la 
concepción de Benjamín Constan! es representativa del'"núcleo duro" del pensamiento liberal. Conside
ra posible la separación entre "libertades liberales" y "libertades democráticas", y en tal persectiva, 
!IOIItiene que las primeras podrían existir sin un pleno reconocimiento de las· ségundas, lsaiah Berlín, por 
último, estudia la relación entre libertad negativa� libertad positiva sosteniendo que lo importante es "el 

i mbito" de aplicación de las leyes y no "la fuente" que las emana. 
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el liberalismo en su lárgo rec<>rrido por 
Europa durante los siglos XVIII y XIX: 
En el Estado de Derecho h( tolerancia 
tiene un margen legal, un encuadra
miento nomíativo, fuera del cual el diá
logo ·se dificulta o, en casos extremos, 
se vuelve imposible.t8 ·Es por esto que 
tal sistema legal constituye el funda-· 
metito más importante de lá democra
cia, porque representa la única ·garantía 
plena para la convivencia civil y pací
fica. La tolerancia resulta ser, por lo 
tanto una expresión ética del derecho 
que transformó el viejo sistema de prin
cipios y valores -que se fundaba en· con
vicciones- en otro sistema nonnativo 
que reconocía y garantizaba constitu
ciotialmcnte el valor de la opinión del 
individuo. Este cambio abrió la posibi
lidad de revocar el prejuicio, aceptando 
otra posibilidad: aquella de pregonar y 
defender a contracorriente un determi
nado punto de vista de carácter político, 
económicO o moral, modificándolo en 
cada momento de acuerdo con la trans
formación de las circunstancias históri
cas. La tolerancia constituye en sú1tesis, 
ún presupuesto democrático de inspira
ción liberal, sin el cual no es imagina
ble la consecución y la práctica de las 
diferentes libertades del ciudadano. Tan 
es así que el proceso que fortaleció las 
ideas de la tolerancia transitó desde el 
espaci� de la religión y de la economía 

al ámbito de la política, o mejor dicho, 
se colocó como el eje cardinal de la con-· 
troversia política que vio nacer en las 
sociedades contemporáneas una· nueva 
contraposición radical entre diversas 
expresiones de tipo religioso, pero que 
esta vez estaban representadas, paradó
jicamente, por las nuevas ideologías del 
conllicto que enfrentaban no a adversa
ria's sino a enenÍigos irrecmiciliables y 
cuya única posibilidad de existencia se 
basaba eri la eliminación del "contra� 
rio". En este sentido, cuando hablamos 
de la intolerancia de ayer no debemos 
olvidar las intolerancias de hoy. No de
bemos, en efecto olvidar el largo reco
rrido realizado por la intolerancia, sóbre 
todo en los últimos tiempos en que nue-. 
vas y viejas ideologías pretenden colo
carse por encima del individuo privile
giando aquel tipo de vínculo o de perte
nencia que tiene por única razón a un 
Estado, una Iglesia, un partido o una 
secta. Estos vínculos estrechos promue
ven y defienden la validez absoluta de 
las nuevas ideologías de la intolerancia 
que amenazan con ser,· irónicamente, 
muy similares a aquellas que impulsa
ron a los grandes perseguidores dd 1500 
y del 1600, lo que coloca en serio peli
gro a los progresos del pensamiento lai
co que fueron conquistados a través de 
muchos .esfuerzos por, la sociedaii civil 
democrática. '· · · 

18. "EJ liber�lismo es una d�trina w;IEstádo limillido tant� con r.cto a sUB poderes ��a sUB 
f�ciones.' La. noción común que' sirve pára representar al piimero es .CI f.sl;ádo de Derec�; la 'DOCión 
común para representar al segundo es el EStado M(nimo":· Cf BObbi¿;, Norberto, "LoS Umites del poder 
del Estado" en Ulxrali.rmo y denwcracia. FCE, México, 1989, p. 17. ' 



DEL UNIVERSO AL MULTIVERSO: 
LA TOLERANCIA COMO EFECTO 
DE UN INTERCAMBIO DEMOCRA· 
TICO Y COMO METODO DE PER
SUASION 

. La tolerancia constituye un valor éti
co de la democracia y en las sociedades 
modernas representa el mínimo consen
so social necesario para que un régimen 
funcione en modo civilizado, renunéian
do expresamente al uso de la violencia 
para la solución de los conflictos y de 
las discrepancias políticas. En unit de
mocracia, la tolerancia es acéptada so
bre todo como un deber ético y no sólo 
porque sea socialmente útil o política
mente eficaz.19 El tolerante está seria
mente comprometido con la defensa del 
derecho de cada individuo a profesar "su 
verdad", y en este sentido, la rolerancia 
no implica en ningún modo la renuncia 
a sus, propias convicciones, al contrario, 
el esfuerzo común, el respeto mutuo, la 
voluntad de diálogo y el disenso·consti
tuyen sinónimos de la tolerancia. El to
lerante se basa en el principio de la re
ciprocidad sobre el cuál se fundamen
tan todas las transacciones, todos .los 
compromisos y todos los acuerdos que 
pueden llevarse a cabo en el Estado de-
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mócrático, estas tran'sacéiones se basan 
en un tipo de justicia distributiva que 
prevé el intercambio entre desiguales de 
una serie de acciones en paridad. 20 Estas 
relaciones de reciprocidad sirven de fun
damento a cualquier tipo de conviven
cia pacífica y civil: "si tú me toleras, yo 
te tolero; si yo me atribuyo el derecho a 
perseguir a los otros, atribuyo a los otros 
el derecho a perseguinne".11 En la pers
pectiva que estamos anali7.a0do la 
"igualdad" en que se fundamenta la to
lerancia no significa solamente constric
ción a un trato idéntico; significa, aún 
más, considerar la presencia del otro, 
justamente eil cuanto diverso, como un 
dato irrenunciable de la misma· sociali-

. dad: la libertad del individuo no termi
na donde se inicia la libertad del otro. 
Más bien, la libertad del otro constitu
ye, hoy por hoy, la principal condición 
de la propia libertad. En una democra
cia, la ioleranci.. no es sólo la conse
cuencia de la garantía de urios derechos 
o libertades, sino que puede ser consi
derada como una actitud mcqtal, es de
cir como un comportamiento social que 
reconoce, en· nuestras sociedadcs,la fun
ción de diversas instancias de media
ción que existen entre el individuo y el 
Estado, incluyendo los· diversos meca-

19. "Si la democracia es.principalmente un conjunto de reglas prtlCesales ¿cómo creer que pueda contar 
con 'ciudadanOs activos'? Para .tener. ciudadanos activos, ¿no es necesario tener ideales'! Ciertamente 
son necesarios los ideales( ... ) El primero que nos viene al e11cuentro por los siglos de crueles guerras de 
religión es el ideal de la tolerancia. Si hoy existe la amenaza contra la paz del mundo, esta proviene, una 
vez más, del fanatismo, o sea, de la creencia ciega en la propia verdad y en la fuern� capaz de 
imponerla"; Cf. Bobbio, Norberto, FJ fuJuro de la democracia, FCE. México, 1986, pp. 30-31. 
20. 'Bobbio, Norberto, "Eguaglianza", en Enciclopedia E1uopea, op. cit., p. 351. 
21. "La tolerancia es manifiesta, consciente y utilitarísticamente. el resultado de un cálculo y como tal 
no tiene nada que ver con el problema de la verdad": Cf Bobbio, Norberto, "Le ragioni della tolleran
za", en Mondoperaio, núm. 11, aí\o 39, noviembre de 1986, p.44. 
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nismos para la solución del conflicto, 
reconoce en síntesis, la existencia de la 
heterogeneidad y del pluralismo en la 
confonnación de las decisiones colecti
vas. En este sentido, pluralismo y de
mocracia son consustanciales a la tole
rancia, dándole a ésta un espacio para la 
expresión �el disenso, el cual ha sido 
aceptado en las sociedades pluralistas o 
como un "mal menor" cuando el costo 
de la represión resulta mayor o como un 
"mal necesario" cuando no es posible 
eliminar el disenso el cual, como bien 
se sabe, cuando es lícito resulta funcio
nal para la democracia. Del mismo modo 
en que la tolerancia constituye el funda
mento ético del sistema democrático; su 
antítesis, la intolerancia, establece una 
correlación directa con el autoritarismo 
político. Históricamente el período pos
bélico nos pennitió observar cómp la 
intolerancia se vio reflejada por el cho
que frontal entre dos concepciones ideo
lógicas y políticas que se caracterizaron 
por su dogmatismo y por su incapaci
dad para comprenderse mutuamente. En 
la llantad3 guerra fría se manifestaron 
esquemas ideológicos antitéticos que 
descartaron el diálogo, invalidándolo 
como una de las reglas del juego que 
era capaz de solucionar los conflictos 
sociales. En efecto, durante la segunda 
mitad del presente siglo, la polarización 
entre estas concepciones (el famoso aut
aut bobbiano) propició no pocos con-

flictos y guerras a nivel regional. Con la 
caída del muro de Berlín desaparece esta 
fuerte contraposición político-ideológi
ca, sin embargo, no podemos quedar im
pasibles frente al hecho de que en los 
últimos tiempos ha surgido un nuevo fa
natismo religioso encarnado por los re
gímenes teocráticos, los cuales están re
presentados principalmente por el fun
darncntalismo islánlico y por los movi
mientos de. intolerancia racial -como 
aquél de los skinheads en Europa- que 
están en contra de la inmigraci6n.22 

En una sociedad democrática pue-· 
den coexistir diferentes verdades, las 
cuales tienen todo que ganar si son ca
paces de soportar las verdades de los 
otros. Si no se acepta esta pluralidad sólo 
quedflrá el camino de la persecución po
lítica e ideológica: la experiencia histó
rica ha demostrado trágicamente que la 
intolerancia -transfonnada en gobierno 
que instrumenta políticas discriJninato
rias- no ha sido nunca capaz de obtener 
los resultados que se propone en el lar
go plazo. B caso del apartheid sudafri
cano es wto de los más significativos. 
Contrariamente la tolenmcia va apareja
da con el principio de la libertad en la 
medida en que pemtite el desarrollo de 
un "án1bito de inmunidad" que protege 
las decisiones del individuo contra los 
abusos de cualquier tipo de poder (siem
pre que no atenten contra los derechos 
de los otros individuos). En este senti-

22. En el viejo continente esta inmigración masiva tiene su origen en la pobreza y la precariedad de l011 
paises deorigen, la esperanza de mejoría económica y social provocó que miles de personas arriben a 
las grandes metrópolis del denominado "primer mundo" en condiciones desfavorables ya que no se les 
reconoce ningún derecho que les permita incorporarse a pleno útulo corno ciudadan08._ 



do, la tolerancia también ha representa
do históricamente el método de la per
suasión respecto a su contrario: el mé
todo de la fuerza o de la coacción� En 
tal perspectiva resulta evidente que de
trás de la tolerancia no es posible en
contrar solamente la soportación pasiva 
y resignada del error, sino que existe la 
posibilidad de que los individuos ten
gan una actitud crítica basada en el uso 
de la razón y por lo tanto se acepta la 
racionalidad del otro;del diferente. La 
tolerancia encarna una concepción del 
hombre que no es capaz de guiarse so
lamente por sus propios intereses, sino 
que también es capaz de considerar es
tos intereses en la perspectiva del inte
rés de todos. En este sentido, la toleran
cia representa el equilibrio entre distin
tas fuerzas y presupone el desmantela
miento de los prejuicios hacia el diver
soY Desde esta lógica la tarea de la po
lítica consiste en garantizar. -con las 
leyes- el respeto y la promoción de h� 
tolerancia. Es importante precis¡ll' que 
el tolerante de� rechazar conscient<;
mente la violencia como medio privile
giado para obtener el triunfo de sus 
ideas. El concepto de tolerancia en su 
significado moderno debe ser referido 
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al problema de la convivencia entre mi
norías étnicas, culturales, lingüísticas o 
raciales, es decir, debe relacionarse con 
el problema del diverso. La tolerancia 
supone el respeto de las ideas, de las 
costumbres, de las formas de vida, de 
las opciones políticas y de las religiones 
que no compartimos o que nos son ad
versas porque son desconocidas y por 
lo tanto diferentes. La tolerancia signi
fica aceptación del pluralismo humano 
en todas sus dimensiones. Es en esta 
perspectiva qué importantes filósofos de 
la política como Michael Walzer consi
deran que la tolerancia, entendida como 
libertad de conciencia, representa mu
cho mejor a la democracia que cualquier 
otro aspecto prescriptivo o de procedi
miento.2� Finalizamos invocando la im
portancia que tiene en el pensamien
to laico, el sentido de la moderación, 

·contra cualquier forma de histeria co
lectiva en que se encaman los nuevos 
fundamentalismos e indicando en la ra
cionalidad humana la más alta lección 
que se puede extraer del largo catnino 
que la libertad ha tenido que recorrer en 
el pasado. Porque como sostiene Bob
bio: "no se puede ser intolerante sin ser 
frutático". 

23. "La libertad entendida como eje y fundamento de la legitimidad lleva, en efecto, al reconocimiento y 
respeto de las diferencias personales, pero, a la vez, implica como lógica exigencia una básica igualdad -
la libertad es diferencia más igualdad- y ello tanto en el ámbito de la "igualdad en la libertad" como en 
el de la "igualdad en la realidad": Cf Díaz. Ellas, Etlca contra política, Fontamara, México, 1993, p. 41. 
24. Por ejemplo, el derecho de propiedad, el cual fue durante much011 años considerado un componenté 
principal de la democracia: "la propiedad es de algún individuo, pero la conciencia es de todos; la 
propiedad es de carácter oligán¡uico, la conciencia es de carácter democrático": Cf kallscheuer, Otto, 
"L'Immigrazione e i limiti della tolleranza", en Micromega, núm 4192, octubre-noviembre de 1992. p. 
153. 
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FALSOS DILEMAS DE LA TOLE· 
RANCIA Y MODERNAS IMAGENES 
DE LA INTOLERANCIA 

Como hemos visto en el caso de las 
guerras de religión. generalmente los in
tolerantes están convencidos de poseer 
La Verdad considerando que todos aque
llos que piensan o se comportan diver
samente se encuentran equivocados y. 
por lo tanto, que merecen ser eliJ11ina
dos ya que son COQsiderados "enemigos 
y, traidores" del status quo. Tan es. así 
q�e el punto crucial de las constru�cio
nes totalitarias reside en la exasperación 
de la idea del enemigo.23 Este tipo de 
razonamiento no es más que una expre
sión radical del fanatismo .. La intol�� 
rancia puede ser representada perfecta
mente por la figura del fanático quien 
poseído y deslwnbrado por la "verdad 
absoluta" busca imponerla, eliminando 
las verdades de los demás, ya sea me
diante la persecución y la discrimina
ción o a través del sectarismo. El fanáti
co �s quien no admite más verdad que 
la que él profesa y por lo tanto renuncia 
a la comunicación con quien es consi
derado -por cualquier razón- diferente: 
su principal objetivo consiste CQ tratar 
de imponer a través de medios coacti
vos su propio punto de vista. He aquí 

que la violencia aparece como el medio 
más idóneo para alcanzar este particu
lar fin. El intolerante se inspira en la 
voluntad de poder que anula los dere
chos del individuo con el cual estable
.ce un tipo de relación de subordinación. 
El intolerante anula los valores· demo
cráticos. No olvidemos que además de 
la intolerancia física también existe ull 
tipo de intolerancia intelectual que si 
bien no recurre a la violencia en su for• 
ma más evidente, ejerce del mismo 
inodo la .coacción al pretender impedir 
la libertad de expresión de los otros. Res
pecto a lo anterior es necesario distin
guir dos falsos problemas referidos al 
ejercicio de la tolerancia en el Estado 
liberal-democrático: uno es representa
do por la tolerancia entendida como in
diferencia y el otro por aquella concep
ción que considera a la intolerancia como 
sinónimo de rigor y firmeza.26 Lo pri
mero sucede cuando la tolerancia es in
terpretada como licencia para hacer cual
quier cosa y como indulgencia absoluta 
hacia el culpable, es decir, como con
descendencia hacia "el mal" y hacia "el 
error'.', ya sea por falta de principios, 
por la decisión de vivir sin problemas o 
por simple ceguera de frente a los valo
res de la convivencia. esta posición po
dría ser representada por la siguiente fra-

25. "El otro va anulado, suprimido, ;porque mete en ju,ego la propia .realizaci6n, la propia identidad. El 
mecanismo es doble: primero se, construye la idea de que la propia identidad coincide con la totalidad 
del ser .. Después se identifican los enemigos de esta identidad como los enemigos de la totalidad del ser. 
Por lo tanto los propios enemigos diventan. inevitablemente, los enemigos del mundo. Este ha sido el 
mecanismo utilizado por el nazismo y el comunismo .. : Cf Adomato, Ferdinando, Oltte la sinistra, 
Rizzoli, Milán, 1991. p. 1)2. 
26. Un panorama sobre esta discusi6n en la filosoHa se encuentra en; Bobbio, Norberto, 'Tolleranza e 
veritá ... en Lettera lnternazionale, ailo4, núm. 15, enero-marzo de 19H8, pp. 16-18. 



se: "todo da igual si no es lo que yo 
quiero". Lo segundo ocurre, al contra
rio, cuando se concibe a la intolerancia 
como rechazo sin más de la severidad, 
del rigor y de la firmeza. La tolerancia 
tiene sus límites ya que tolerar todo sin 
ningún tipo de limitaciones conduciría a 
la descompo�ición social, sin embargo, 
la tolerancia no debe ser coruundida con 
la debilidad, al contrario, significa con
fianza en las propias fuerzas y certeza 
en la racionalidad de los propios postu
lados. Por último, otro aspecto que sé 
vincula con el problema de la toleran
cia como "indulgencia" y "condescen
dencia" es representado por el problema 
del ex.cepticismo. 

En efecto, no es lo mismo ser ex.
céptico que tolerante ya que "el excép
tico es aquél al que no .le importa cual 
fe triurua; el tolerante por razones prác
ticas es uno al que le importa mucho 
que trimúe la verdad, la suya, pero que 
oonsidera que a través de la tolerancia 
su objetivo, que es el de combatir el 
error de impedirle que haga dáño, pue� 

. \ ' -. 
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de ser al�do mejor que con la into
lerancia".77 Por su parte, la intolerancia 
representa el desprecio de los valores 
que hacen posible la convivencia demo
crática: el mecanismo del diálogo es 
fundamental para la solución de los 
problemas, sobre todo si nos encontra
mos de frente a expresiones políticas que 
sostienen la validez de llevar a cabo 
fonnas de eliminación o de "purifica
ción" .sean estas de lÍpo político, inte
lectuál o moral . Este tipo de prácticas, 
desgraciadan1cnte han ·  llevad() al con
vencimiento de que la eliminación físi
ca del "adversario" es la única vía ca
paz de "solucionar" las diferencias en
tre los grupos que defienden un deter
minado programa. Cuando las prácticas 
Pol íticas encu!!ntran su slistento en la 
intolerancia. se convierten en uria pro
longac.ión de los métodos de ,la guerra. 
Z8 

Que quede claro que los enemigos 
de la. tolerancia son, los dogmas, las ver
dades absolutas, el fanatismo y, sobre 
todo, la violencia . 

27. Bobbio, Norbe11o, Le ragioni deUa 101/eraiiUI, op.cll., p. 43. 
28. "Un proyecto de emancipación que niega la existencia de una pluralidad de sujetos, en connicto 
entre sí para decidir lo que podría y debería ser la vida en común, no es un proyecto de revolución 
secular sino un proyecto de redención rel igiosa. La política se toma entonces como prolongación de la 
guerra, y ya no se reconoce ninguna pluralidad de sujetos: la afirmación de uno de ellos supone la 
muel1e del otro": Cf Benegas, J� Maria, "Nacionalismo y tolerancia: en memoria de Enrique Casas", 
en E.tcriiO.f .wbre la ÍO/erancia, Editorial Pablo Iglesias, Madrid, 1986, p. l9. 
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(O caap 

Para analizar el populismo -(el tema ha 
entrado en crisis o al menos su 
tratrunicnto ha perdido fuerza en el país 
y en América Latina)-. y su discurso, 
Rafael Guerrero nos propone una lectu
ra de oposiciones: pueblo-oligarquía, -
(que evoca la oposición ricos-pobres)-; 
trabajo-dilapidación burocrática, que 
nos permite a .  la oposición, al cen
tralismo y a la relación Guayaquil-Qui
to; siendo importante para el autor el 
describir la cadena de asociaciones, el 
establecer los significados que hacen 
posible el reconocimiento del lideraz
go populista del CFP. 




